
 

 

                   

MEMORIA HISTORICA. La normativa sobre Prevención de Riesgos obliga a la empresa a dar 
pausas programadas a los trabajadores usuarios de PVD, que en circulación están en los PM y en 
muchas estaciones con enclavamientos informatizados. Pero la empresa no quiere dar las 
pausas para no aumentar la plantilla. Por eso en octubre de 2007 llamó en su ayuda a su 
sindicato preferido, UGT (que planteó una huelga ficticia), e ideó le estrategia de que los 
trabajadores renunciasen por escrito a las pausas a cambio de descansos futuros “cuando se 
pudiera”. 

Poco después, en Noviembre de 2007, en Madrid se presentó Comisión de Conflictos adaptada a 
los mismos motivos del acuerdo de desconvocatoria de Zaragoza, tan sólo afectaba al Comité de 
Chamartín. En esta ocasión se sumaban al paripé ugetista los demás sindicatos presentes en el 
Comité: SF, CGT y CCOO. Todos excepto el SCF, que tuvo que dirigirse en solitario a la Inspección 
de Trabajo. 

Idéntico despropósito firmaron en una desconvocatoria de huelga en Barcelona, todos menos 
nosotros, que también acudimos en solitario a la Inspección, apoyando la última denuncia un total 
de 73 trabajadores, con su firma y DNI. Además en ésta última se solicitaba a la Inspección un 
informe donde declarase que no se podían dar descansos con el tiempo de pausas. 

Ahora se ha dado un paso más al servicio de los intereses y estrategia de la empresa y esta a su 
vez les echa una mano (ante el incremento constante de afiliados al SCF), para que vendan ante 
esos trabajadores que les han conseguido “unos días de descanso”. 

El pasado 12 Marzo la UGT en Zaragoza, estableció las bases para materializar el contrasentido 
de acumular pausas, y que podemos resumir en los siguientes aspectos: 

-El cómputo se realizará teniendo en cuenta la falta de pausas únicamente en 8 meses, entre 01-
08-2007 y el 31-03-2008. Se computan un total de 160 descansos a repartir entre los trabajadores y 
establece un listado nominal. El horizonte final de aplicación se sitúa en marzo de 2011. Y el 
acuerdo se aplica, única y exclusivamente, a los trabajadores del PM de AVE de Zaragoza.  

Ayer 6 de Mayo se reunieron en Madrid la representación de la empresa y los sindicatos del Comité 
de Chamartin, que hicieron el amago de las huelgas el pasado 2007, y firmaron un acuerdo en las 
mismas condiciones que las que estableció UGT-empresa en Zaragoza. Acumulación de pausas 
desde al 1 de Agosto de 2007 hasta 31 de Marzo de 2008, se podrán dar estos descansos hasta el 
30 de Marzo de 2011, con las limitaciones de los “dias de convenio” cuando lo pidan mas del 10%. 

LA PRÓRROGA DEL I CONVENIO COLECTIVO FIRMADA POR UGT/CCOO, impidió cerrar  
acuerdos muy importantes para los intereses de los trabajadores, como la siempre olvidada 
reclasificación de categorías. Ahora con el apoyo que reciben de CCOO, CGT y SF a los acuerdos 
suscritos por UGT/ADIF, únicamente  se le da un balón de oxígeno a la empresa a costa de 
discriminar a los trabajadores que realizan trabajos ante PVD, impidiendo adoptar las medida 
preventivas adecuadas y favoreciendo los intereses económicos de ADIF a cambio de la salud 
física y mental de los trabajadores. 

Estos acuerdos parciales que solo afectan a 2 PM son parches temporales, que no dan solución al 
problema de las obligatorias pausas ente PVD. Son acuerdos discriminatorios para el resto de 
trabajadores de PM y Estaciones y los promueven los autollamados “sindicatos de clase” que dicen 
defender a todos los trabajadores por igual. Estos acuerdos, parciales y temporales, avalan la 
estrategia de la empresa de no llegar a acuerdos generales y definitivos.  

EXIGIMOS NEGOCIACIÓN DE LOS DESCANSOS ANTE PVD PARA TODOS ¡YA! 

LA SOLUCIÓN DE CIRCULACIÓN SE LLAMA SCF  

ACUMULAR FATIGA Y DESCANSAR A CRÉDITO 

 

BIENVENIDOS A CIRCULACIÓN 

 








